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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llegado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
•v fi sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la? min
i n a p e r o los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Junta provisional de Gobierno de la Ar
mada —Matriculas. 

El Sr. D. Antonio Bernal de O'Reitly, 
miembro del Jurado do la Exposición 
marítima internacional del Havre, y 
apoderado por e9te Ministerio para r e 
presentarlo en aquel certamen, díceme 
entre otras cosas lo siguiente: 

«Excmo Sr.: Bajo la presidencia de 
S. E . el Sr. Ministro de la Agricultura, 
Comercio y Trabajos públicos, Mr. F o r -
cade la Roquette, ha tenido lugar en e s 
te dia, en solemne ceremonia, la procla
mación de las mas al tas recompensas que 
los Jurados de las diferentes secciones 
han discernido á los esponentes cuyos 
productos alcanzaron mayor mérito en 
el certamen marítimo internacional cele
brado en el Havre . 

En él figuraban 4 diversos títulos dos 
establecimientos notables del Estado. La 
fábrica de jarcias y lonas, desde el cañas 
mo rastrillado hasta la cabullería de p r i 
mera clase y telas para el velamen que 
produce sin rival que la iguale en resis
tencia el arsenal de la nación cu Car ta 
gena; y como no era menos de espe
rar, y por los resultados obtenidos en 
las esperiencias exigidas por mí; ha sido 
recompensado con la mayor distinción, 
cual es el Diploma de honor. 

Sin perjuicio de pasar á manos de V. E . 
el informe déla Sección en que han figu
rado los productos del arsenal de Carta
gena, tengo la honra de incluirle adjunta 
la carta que me dirigió" el 17 de los cor
r ien tes el Capitán Doullé, mi principal 
cooperador para el examen de los p ro 
ducios que mi escasa inteligencia no a l 
canzaba a poder demostrar científica
mente el mérito.» 

Vista por esta J u n t a la anterior carta, 
ha considerado provechosa la determina
ción de enviar algunos productos de la 
Administración de Marina á aquel cer ta 
men internacional, así por la valía de los 
premios obtenidos como por la útil t r a s 
cendencia que presupoijc y el vasto c a m 
po que abren á un ramo importante de la 
industria del país. Los representantes de 
todas las naciones cultas en aquella E s -
posiciou han presenciado pruebas com
parativas entre los cáñamos franceses, 
belgas, italianos, austríacos, españoles y 

de otros puntos del globo: saben que los 
españoles superaron á todos en resisten
cia, y este hecho, notorio en el Havre, 
será en breve difundido por todas las n a 
ciones marítimas del mundo, ya de viva 
voz, ya en publicaciones periódicas ó me
morias descriptivas, ya , por último, en 
documentos oficiales que á todos los Go
biernos importa conocer, sonando desde 
hoy los nombres de Alicante y Orihuela 
como suelos productores de un testil do 
primera é inmediata aplicación en el 
mundo marítimo, y ocupando lugar p r e 
ferente sobre dicho artículo en la e s t ad í s 
tica comercial de las naciones indus
triales. 

Lo que interesa la noticia á los cu l t i 
vadores de ramo tan especial, y muy par
ticularmente á los de las mencionadas 
localidades, ellos mejor que nadie lo d e 
ben conocer y apreciar. Al Gobierno, de 
todos modos, incumbe promover el a d e 
lantamiento de la industria en cua lqu ie 
ra de sus manifestaciones, y con interés 
creciente al tratarse de un artículo pr iv i 
legiado por la naturaleza en un pedazo 
del territorio español. 

Implícito en el anterior párrafo se h a 
lla-el concepto de que el elevado romio 
discernido en aquel certamen, no tanto 
se debe á la elaboración do las jarcias, 
como á la escelencia del primer producto; 
y teniendo por verosímil que tal cualidad 
depende en parte del esmero en el cu l t i 
vo, puede el cultivador do los cáñamos 
presentadas en el Havre lisonjearse del 
éxito con mayor título qne la fábrica de 
jarcias. Asi se desprende do las frases 
que siguen; traducidas de la carta-oficio 
que noticia las pruebas: Los cáñamos de 
Orihuela son de tal calidad, qne rivalizan 
con los mejores de Italia las jarcias 
españolas superan en resistencia, no tan 
solo alas de Francia (habla un francés) 
y Bélgica, sino d las mas hermosas de 
Trieste Nuestros cordeleros del Ha
vre se admiraban de la escelencia de ¿os 
cáñamos en bruto y peinados de Alicante. 

Mas no por corresponder el primer lau
ro al cultivador se puede negar á la mano 
de obra el que le cumpla en justicia. 
Cierto que el aspecto de nuestras jarcias 
no era tan primoroso como el de las fran
cesas (especialmente las de Grandville y 
el Havre), inglesas é italianas; pero no 
es menos exacto que si el esceso del tor
cido perjudica á la resistencia, debe re
conocerse la inteligencia que preside á 
la manufactura, y darse por bueno y ven
tajoso el pequeño sacrificio que se haga 

de la visualidad á la utilidad positiva en 
asunto de esta índole. 

Por tales razones, apreciando la Jun ta 
en su justo valor el trabajo y celo desple
gados por los operarios de la fábrica de 
jarcias de ese arsenal marít imo, ha t e n i 
do á bien disponer: 

1.° Que se den las gracias á cuantos 
han intervenido y operado mater ia lmen
te en las jarcias remitidas á la Expos i 
ción marít ima del Havre . 

2* Que al recibirse en esa el Diploma 
do honor ganado en aquel certamen, se 
coloque en un cuadro trabajado en esc 
arsenal, debiendo aparecer en otro inme
diatamente debajo, y ambos espucstos en" 
el local mas visible de la fábrica de jarcias , 
el nombre del propietario ó propietarios 
de los terrenos productores de los cáñamos 
de qne so t ra ta , con espresion de las 
fincas en que se han cultivado, y aparte 
los de los maestros y operarios que h?yan 
entendido en la elaboración, des ignán
dose asimismo el nombre del Gefe del 
arsenal en aquella fecha. 

3.° Que se circule esta drden entre los 
interesados para que saquen copia los 
que asilo deseen, y pu^da autorizarla con 
su firma el Gefe del arsenal, escribiéndo
se al pié el nombre de cada individuo lue
go de cerciorarse del derecho quo le asis
ta por el motivo arriba espresado. 

4.° Que esta determinación se publi
que en la Gaceta y Boletines de'los D e 
partamentos marítimos. 

Lo que por acuerdo de esta Corporación 
digo á V. S. para el cumplimiento de lo 
prevenido. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. 

Madrid 2Í> de diciembre de 1S68.—El 
Vicepresidente, Méndez Nnñez.—Sr. Ca-
mandante general del departamento de 
Cartagena. 

TRIBUNAL SU TREMO DE JUSTICIA. 

S E N T E N C I A S . 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que el Go
bierno Provisional de la nación ha decre
tado lo siguiente: 

«En el pleito que an te el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación e n 
tre partes, do la una la comunidad de re
gantes de la acequia de Rovella, en V a 
lencia, demandante, y representada por 
el Licenciado don Cirilo Araorós; y de la 

otra don Ignacio Daroi^i y Rueda, dueña 
del molino de Matadero, apelado, y en su 
nombre el Licenciado don \n touio A p a -
rici, sobre el tanto de acequiaje con qne 
debe contribuir aquella finca: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que los dueños de ciertos molinos, y 

entre ellos el mencionado don Ignacio 
Daroqui, á quien pertenecía el titulado de 
Matadero, recurrieron en 3 de octubre de 
1865 á la Jun ta de nueve electos de la 
acequia de Rovella con la pretensión de 
que se dejase sin efecto la clasificación do 
hanegadas hecha pnra los molinos en el 
nuevo padrón, y se procediese do nuevo á. 
la referida clasificación con arreglo á la 
renta liquidado las fincas, previa audien
cia de los interesados y sin perjuicio de 
que se les respetasen sus derechos, para 
que pudiesen utilizarlos en la via y forma 
que procediera: 

Que aquella corporación, en sesión de 
i) del propio raes y año, resolvió no haber 
lugar á rebaja a lguna de la cuota que se 
habia impuesto á los recurrentes, fundán
dose en que la base general del reparto 
catraordinfrio de que se t ra taba habia 
sido la del tanto por hanegada, y en que 
estando graduados los mencionados moli-^ 
nos desde antiguo por las hanegadas que 
so les habia impuesto, bajo cuya base 
vinieron pagando el acequiaje anual y 
ordinario, jamás hicieron reclamación a l 
guna á la Jun t a : 

Que no conformándose con este acuer 
do los dueños de los molinos espresados, 
recurrieron al Gobernador de la provin
cia con la solicitud de que se evacuasen 
ciertas diligencias, y á su tiempo se d e 
jara sin efecto el referido acuerdo y se 
accediese á la pretensión que hicieron 
ante la Jun ta : 

Que acompañaron á su instancia seis 
certificaciones de la contribución indus 
trial y recargos que pagaban los molinos 
en cuestión: 

Que la J u n t a de regantes de la acequia 
de Rovella, á la que se pidió informe, 
manifestó que en el caso presente no p o 
día apreciar las razones de la esposicion 
de los dueños do los molinos porque no se 
t ra taba de variar las bases del reparto, 
sino de verificarlo por las establecidas y 
consentidas por los propietarios de dichos 
artefactos, por el hecho de venir p a g a n 
do el reparto ordinario: que rectificar nn 
padrón no era variar las bases del repar
to: que la cuestión promovida por los 
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dueños de los molinos podría tener efecto 
para el porvenir en espediente separado 
por si creían vulnerados sus derechas: 
quo en el r a i m e n del r i e ^ o no -
no en cuenta la mayOré menor renta««rüe 
producen las fincas, y sí sólo"la cabide'.de 
l a tierra que t ienetró s e ; impu ta á los 
mismos: que la rectificación1 del ¡padrón 
no tuvo otro objeto qno salvar las equ i 
vocaciones materiales que pudieran h a 
berse producido poniendo mas ó menos de 
la cabida cierta y reconocida desde an t i 
guo en los repartos ordinarios, estando 
segura la J u n t a de que en los molinos no 
hubo ninguna alteración, y por consi
guiente nada que rectificar; siendo por 
lo dicho improcedentes las razones en 
que se apoyaban los dueños de los moli
nos para escusar el pago de la cuota que 
les correspondía abonar por las obras del 
azud, sin cuyos gastos carecerian do las 
aguas que son el motor de sus artefactos, 
y estos de valor sin ellas; y concluye d i 
ciendo quo debía desestimarse la anterior 
solicitud a fin de evitar los perjuicios que 
se irrogaban al* contratista de las obras 
de no percibir la cantidad quo importa
ban las practicadas: 

Que con vista de todos estos docomen-
tos , el Gobernador, por decreto de 8 do 
febrero de 1866 desestimó la indicada 
instancia en cuanto hacia referencia al 
repar to , y mandó á la Jun t a de gobierno 
de la acequia que en lo relativo al p a 
drón que se estaba formando sometieso 
la cuestión á la primera jun ta general 
que tuviese lugar 

Que los mismos interesades recurrieron 
nuevamente al Gobernador de la provin
cia en 13 del mismo mes y año con la 
pretensión de que se suspendiese todo 
apremio para el pago de aquel reparto, 
hecho contra lo acordado por la Junta 
genera l do regantes de la acequia do Ro-

. vella, y anunciado por la do electos de la 
misma en el edicto inserto en el Diario 
Mercantil de Valencia de 22 de setiembre 
de 1865: que se dispusiera que con sus
pensión de los efectos de dicho reparto 
se continuase y concluyese la formación 
del nuevo padrón que habia de servirle 
de base, y cuya aprobación, después de 
la citación y audiencia de los interesados, 
debía según los citados edictos y acuer
do ser anterior á aquel, que se dejase 
sin efecto la clasificación de proporcio
nal idad entre los molinos y tierras r e g a 
bles hecha en el proyecto de padrón, m o 
dificándola en el sentido espuesto por los 
recurrentes en sus anteriores escritos; y 
que se mandara que la clasificación m o 
dificada según querían los mismos cons
t i tuyera en el nuevo padrón el tanto im
ponible que habia de servir de base para 
exacción del reparto estraordinario á los 
molinos, modificando cuanto para ello 
fuera necesario el decreto del Gobernador 
de 8 del propio mes: 

Quo la misma Jun ta nuevamente infor 
mó que de unanimidad se habia resuelto 
en junta general de regantes que los mo 
linos pagasen á razón de 25 hanegadas 
por cada muela en movimiento: 

Qne pasado este espediente al Arqu. 
tecto provincial para quo informase acer 
ca.de varios extremos, manifestó: prime 
ro, que no debia hacerse mérito de los 
edificios de los molinos para la determ 
nación del tanto del acequiaje: segundo 
que debian contribuir los molinos á 
conservación de las acequias de que se 
alimentaban, ya que las utilizaban como 
los regantes, aunque de distinto modo 
tercero, que no podian haber menguada 
desde el último padrón la utilidad de los 
cinco molinos que disfrutaban de las 
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a g u a s de Ro vella los muchos que so ha 
bían establecido en pocos años en la r i 
bera del Júcar por los. progresos de la 
agricultura, ni por'larmcjora y-aumeato 
de las comunicaciones marítimas y b r -
rofetres, porque era sabido querías \ias 
ü'rre.'is, lejos de abatir ' la ibdtfbtria, le 
proporcionaban cada dia mayores ele
m e n t o s de riqueza y prosperidad; y cuir* 
to, quo dichos molinos deben en rigor abo
nar algo menos del duplo del acequiaje 
con que contribuían los regantes, rebaján
doles una tercera pa r t ea lascuotassoüa-
adas por el antiguo padrón á cada uno: 

Que pedida al conservador de dicha 
acequia y aportada al espediente co
pia certificada del acta de la Juu t a en 
que se acordó la formación del padrón 
de que se t ra ta , el Gobernador, de con
formidad con el informo del esprosado 
Arquitecto y el dictamen del Oonsejo pro
vincial, acordó en 15 de junio de 1800 
que debian pagar, el molino del Matade
ro 210 reales, el de Rovclla y la Corcna 
120 reales cada uno, en equivalencia de 
00 hanegadas, y los do Morera y Valla
dar á 160 reales, equivalentes al acequia
je de 80 hanegadas: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo provincial do Valencia por don Ig
nacio Daroqui y Rueda, dueño del molino 
del Matadero, con la pretensión de que 
se declarase que por la parte quo el recur
rente tenia en el mencionado molino solo 
le correspondía contribuir á los gastos 
de la comunidad de Rovella en la equiva
lencia á lo mas de 17 hanegadas, do3 
cuartones y 35 brazas, y quo en su con
secuencia se le reintegrase de los 1118 
reales 82 céntimos, diferencia entre los 
22M reales y 18 cóutimos que ha pagado 
y los 795 reales 36 céntimos que debió á 
lo más satisfacer; todo sin perjuicio del 
derecho que pudiera asistirle para opo
nerse á los repartos ordinarios que tuvie
ran por objeto la monda: 

Visto el escrito do contestación presen
tado por el conservador de la acequia de 
Rovella, pidiendo que so condenase al de
mandante al pago de 15 reales por hane-
gada á razón do 180 que se le habian 
imputado con arreglo á los beneficios del 
molino, y al pago de todas las costas: 

Visto el escrito do réplica, en el cual 
reprodujo su pretensión don Ignacio Da
roqui: 

Vistos en el que se acusó la rebeldía 
al conservador de la mencionada acequia, 
y el auto del Consejo provincial de V a 
lencia teniéndola por acusada: 

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia del demandante: 

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Valencia en 24 de d i 
ciembre de 1867, por la cual so revocó el 
decreto impugnado y se declaró que para 
don Ignacio Daroqui y Rueda, único délos 
condueños del molino el Matadero que 
habia reclamado contra el decreto de 15 
de junio de 1866, su equivalencia debia 
ser de 11 cahizadas, cuatro hanegadas, 
dos cuartones y 29 brazas, teniendo por 
consecuencia derecho para ser re integra
do por quien corresponda de lo que haya 
satisfecho de mas: 

Vistos la apelación interpuesta contra 
esta sentencia por la Junta de regantes 
de Rovella, y el auto por «el cual le fué 
admitido este recurso: 

Visto el escrito de agravios presentado 
ante el Consejo de estado por el Licen
ciado don Cirilo Amores, en representa
ción do don Francisco Monfort, como 
conservador y presidente de las Jun tas 
de la comunidad de regantes de la a c e 
quia de Rovella, con la solicitud de que 

se revocase la sentencia apelada y se de
clarase obligado al molino del Matadero 
al pago de 15 rs. por las 180 hanegadas 
con que viene figWandia>en los r e p a r a s 
anteriedes: 

Visto el de Coiftefetaolbii, bn el' cual el 
Licenciado don Antonio Apar ic ión nom
bro dé"don-Ignacio Daroqui y Rueda, 
dueño del mol ino t i t ú l a l o el*Muta-loro, 
pido la confirmación de la sentencia del 
inferior: 

Visto el ar t . 14 do la ley para el g o 
bierno y administración de las provincias: 

Considerando que la providencia del (i o -
bernador civil de 8 de febrero de 1800, 
así por el estado del espediente como por 
el aplazamiento que contiene respecto á 
la cuestión principal, ó sea la formación 
del padrón, no pudo tener otro carácter 
que el de un mandamiento de pago de la 
cnota estraordiuaria señalada, sin perjui
cio del examen y reforma del pudron 
mismo: 

Considerando que por consecuencia y 
en e 9 t c concepto se dictó la providencia 
de 15 de junio siguiente, por la cual se 
acordó la rebaja del acequiaje señalado 
en el padrón á los molinos que espresan, 
disminuyendo el cálculo de sus utilidades: 

Considerando quo la facultad de a l t e 
rar ó modificar la base del reparto, no 
solo no se ha puesto en duda por parto de 
la J u n t a do gobierno de la accequia de 
Rovella, que consintióla reducción heeha 
por la citada providenciado 15 &é junio» 
sino que, si aquella facultad no existiera, 
hubiera carecido do objeto la publicación 
del padrón ó señalamiento para que los 
interesado* hte.ioran sus reclamaciones: 

Y considerando que cualquiera que 
seala fórmula para la imposición de un 
gravamen á un objeto productivo, el m e 
jor dato para que resulte señalado en 
proporción justa es tener en cuenta la 
importancia de su producción según las 
pruebas aducidas, comparándolas con las 
demás de su clase, que es precisamente 
lo que se ha verificado en el caso de este 
pleito; 

El Gobierno Provisional, conformándo
se con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron don Antonio E s 
cudero, Presidente; don José Caveda,don 
Antero de Echarr i , .don Pablo Jiménez de 
Palacio, don Domingo Moreno, don Tomás 
Retortillo, don Evaristo de Castro y Rojo, 
don Rafael de. Lirainiana y BrigOole, don 
Antonio Rentero y Villa, don Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava y don Agustín de 
Perales, 

Ha tenido á bien confirmar la sentencia 
que el Consejo provincial de Valencia 
dictó en 24 de diciembre do 1867. 

Madrid 10 do octubre de 1868.—-El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo do Ministros, Francisco Serrano.» 

Publicación.—Leído y pnblicado el a n 
terior decreto por el señor Presidente acci
dental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia pública 
de este dia, acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instau-
cia y autos á que se refiere, que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
partes y so inserte en la Gaceta, de que 
certifico. 

Madrid 17 de diciembre de 1868.—El 
Secretario Relator, Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNOlttXA PROVINCIA DE MADRID. 

Heccion'de Gobierno.—Negociado l .° 
Ktlm'ero 2 0 2 . 

Dentro ! del preciso <'• improrogable te>-
mino do ocho flif,s se presentará ante la 
autoridad del Alcalde de Ciempozoclos el 
confinado cumplido Pablo Hernández 
Aragonés, á fiu de que cumpla la vigj. 
lancia á que aparece condenado; bajo 
apercibimiento de que, pasado dicho pla
zo sin que verifique su presentación, l e 

parará el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 6 de febroro de 1869. 

Bl Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Número 203. 

Los Alcaldes populares y domas de» 
pendientes de mi Autoridad procederán 
á la busca y captura del confinado cum
plido del presidio do Zaragoza, Juan 
Francisco Torcal Ruiz, hijo do Ramón y 
de Tomasa, natural do Caiatayud, pro
vincia de Zaragoza, de estado casado, y 
oficio jornalero, cuyas señas son las si
guientes: 

Edad 47 años, polo castaño, ojos ga r 
zos, nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color sano, estatura un metro y 
08 coot(metros, poniéndolo á mi disposi
ción caso de sc'r aprehendido. 

Madrid 6 ds febrero do 1800. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 

QUINTA SECCIÓN. 

AO.MINISTaA.CION DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística.—Tuntas Periciales.— 
Circular. 

Dispuesto por el Gobierno provisional 
de la Nación, con fecha 11 do enero úl
t imo, que se proceda con toda brevedad 
á la renovación completa de las Comisio
nes de evaluación y Jun tas periciales, 
á fin de que unas y otras queden cons
tituidas en el mes de febrero actual, para 
que puedan dedicarse á las operaciones 
preparatorias del repartimiento de 1869-70 
y no safra entorpecimiento en su dia 
este importante servicio, me creo en la 
necesidad, para evitar errores y re tra
sos, de hacer las siguientes advertencias, 
conformes en un tótio con la legislación 
v i g e n t e . 

1. a La renovación do la mitad de los 
individuos que han de componer las J u n 
tas periciales, se practicará por los Ayun
tamientos desde el 8 al 16 del corriente, 
é en cualquiera de las sesiones an te r io 
res á este plazo. 

2 . a El nombramiento y propuesta dé 
las Jun tas periciales, se efectuará en esta 
forma: 

El Ayuntamiento, como queda dicho, 
nombrará la mitad de les peritos y pro
pondrá una l ista triple por cada uno de 
los quo sean de provisión del escelen-
tisípio señor Gobernador de la provincia, 
y por el impar si le hubiese. 

Dos de los peritos repartidores, cuando 
estos no lleguen á ocho, y tres desdo este 
número en adelante, serán nombrados 
precisamente entre los propietarios q o 0 

residan fuera del pueblo. 
Al propio tiempo se nombrarán tantos 

suplentes como la mitad do los peritos 
repartidores, ontre los contribuyentes de 
residencia fija en el pueblo, para r cem-

http://ca.de
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plflzar á7ló9 que como peritos forasteros, 
¿ojén do asistir á las reuniones y forma
ción de documentos. 

3 . a A los nombramientos y propues
tas precederá la subdivisión de las tres 
categorías ó grupos siguientes: 

1 . a Es ta categoría la compondrá la 
tercera parto de los que figuren en el 
reparto de cada pueblo, como mayores 
contribuyentes. 

2 . a Esta la constituirá la otra tercera 
parte de los quo tengan cuotas medias 
en el mismo. 

3 . a La tercera categoría se formará 
con la tercera parte de los individuos que 
figuren con cuotas mínimas. 

Hecha esta clasificación previa, so nom
brará por los Ayuntamientos un indivi

s o , p o r !•> monos, por cada una de las 
.or í :M, para 'quc 'desempeñen el c a r -

jgo'do perito repartidor, ó se procederá á 
la elección por sorteo, si lo acordase asi 
la mayoría de la Corporación. 

La misma forma do tres categorías 
habrá d e s e g u i b e para las ternas de elec
ción del Excmo. Sr. Gobernador, a9i 
como tambion para el nombramiento de 
suplentes y para el de peritos y suplentes 
forasteros. 

La propuesta de peritos y suplentes, 
redactada con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, se remitirá á esta 
oficina precisamente lo mas tarde por el 
correo del dia 17 de febrero. 

Madrid 4 de febrero de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

{Modelo que se eita.) 

PROVINCIA DE MADRID. PUEBLO DE 

Lista de los peritos repartidores de la contribución territorial, nombrados por el 
Ayuntamiento, y propuesta en torna do los quo deben serlo por el Excmo. señor 
Gobernador do la provincia, conforme al art. 19 del Real decreto de 23 de mayo 
do 1845, para la renovación completa de la Jun ta pericial do esto pueblo en el 
bienio en t ran te , según lo dispuesto por el Gobierno provisional en 11 de enero 
de 1869. 

SESrASÉGÓÍON. 
FABRICA N A C I O N A L DE T A P A C O S D E M A D R I D . 

El dia 20 del actual , desde las doce á 
las doce y media, se verificará en esta 
Fábrica, en el despacho del señor Admi
nistrador Gefe de la misma, la cuarta 
subasta, para contratar en licitación oral 
la enagenácion de la vena de tabaco que 
produzcan los talleres de este estableci
miento desde 1.° de julio de 1868 á fin 
de junio del año actual , bajo las condi
ciones del pliego publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia nün . 272 de 13 do 
noviembre del año últ imo, y queso halla 
do manifiesto en la Contaduría de esta 
Fábrica, á cscepcion del tipo de remato, 
que será al alza el de 200 milésimas de 
escudo por cada quintal castellano. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de febrero de 1869.—Ignacio 
Escobar. 

E l Ayuntamiento de este pueblo se compone de individuos. 

Peritos y suplentes nombrados por el Ayuntamiento para la renovación completa de 
la Junta. 

NOMBRES. VECINDAD. 

Cuota de con
tribución que 
paga en el cor
riente aüo eco

nómico. 

OBSERVACIONES. 

Peritos. 

D. La de este pueblo. 167,310 Sabe leer y escribir. 
D. id. 71,541 » 
D. Ar.chuelo. » » 
D. Arganda. » » 
D. » » » 
D. » 

Suplentes. 

D. La de este pueblo. 22,408 Labrador practico. 
D. id. 8,170 id. 
D. » » 
D. » » 

Propuesta para las ternas que faltan de nombramiento del Excmo. señor Gobernador 
civil. 

El Excmo. señor Gobernador d^be nombrar. 
Peritos 

Suplentes . 

Total . 10 

Ternas. NOMBRES. VECINDAD. 
Cuota de con
tribución del 
corriente año 
económico. 

OBSERVACIONES. 

Peritos. 

1." 
1 D. 
1 D. 
' D. 

D. 
1 i ) . 
f Suplentes. 

• 

i 

2 . a 

\ D' 
\ D 

D'. 

• 

Y con objeto de que pueda tener efecto el nombramiento de peritos en la forma 
determinada en la circular inserta en el Boletín Oficial del dia número e s 
tiendo la presente por acuerdo del Ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el 
dia de este mismo mes. 

Pueblo de á de de 1869. 

El Alcalde popular. Por acuerdo del Ayuntamiento. 
E L SECRETARIO. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor .Tue z 

de p r i m e r a i n s t a u c i a del d i s t r i t o del C e n 
tro dé esta c a p i t a l , r e f r e n d a d a por mí el 
infrascrito Escribano d e actuaciones, se 
ha trasladado al dia 16 del mes próximo 
venidero, á la una de la tarde, en la a u 
diencia de S. S., sita en el piso bajo do la 
territorial, el remate del Parador de San 
Antonio y de un terreno contiguo á él, 
sitos en las afueras de esta villa, barrio 
de la Nueva Numancia, que para el dia 
13 del corriente se anunció en el Boletín 
correspondiente al 20 del mes próximo 
pasado, en cuyo Boletín se encuentra la 
descripción, superficie y tasación de dicho 
parador y terreno; en la inteligencia de 
que no será admisible postura inferior á 
las dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 4 de febrero do 1869.—José 
María Castells.—695. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Aforata de Tajuña^ 
So halla espuesto al público en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince dias, el reparto del im
puesto personal del cupo correspondiente 
al segando trimestre del presente año 
económico, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y reclamar de a g r a 
vio; cuyo reparto se ha girado sobre las 
bases siguientes: 

E s e s . 

Cupo para el Tesoro ,v.2 
Para el Presupuesto provincial.. 391 
Para el Presupuesto municipal . . 378 

Total 1.321 
8 por 100 de cobranza 105 

Total r e p a r t i b l e . . . . 1.426 

Se han formado para la distribución 
diez categorías, á saber: primera, de 60 á 
100 rs. do alquiler de casa: segunda, de 
101 á 200, y así sucesivamente has ta la 
décima y última, que lo es de 901 á 1000; 
y resultando 1178 cuotas, ha salido un 
tipo medio aplicable de un escudo 212 
milésimas. 

Morata de Tajuña 3 do febrero do 1869. 
—El Alcalde primero, Leandro Sánchez 
Meiel. 

Alcaldía popular de Villa El Prado. 

El Ayuntamiento y Jun ta repartidora 
de esta villa, han acordado las bases p a 
ra la derrama de este impuesto por los 
t res trimestres del actual año económico, 
prescindiendo del reparto efectuado para 
el segundo trimestre que se encuentra 
aprobado, por que ban aumentado las 
categorías para la mayor equidad y en 
la forma quo se espre^a: 

Presupuesto. 

Juzgado de primera instmeia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distr i
to del Congreso de la misma. 

Hago saber: Que á instancia de doña 
Dolores Gómez de Barreda, se ha p reve 
nido en el Juzgado de mi cargo, y E s c r i 
banía del actuario, jnicio voluntario de 
testamentaría, por fallecimiento del e s 
poso de aquella, don Francisco de M u g u -
ruza y Lersuudi, ocurrido en la ciudad de 
la Habana; en su consecuencia se cita y 
llama á-todos cuantos se crean con dere
cho á la sucesión del finado, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado y Escr i 
banía, por sí ó por m<"dio de persona 
competentemente autorizada, á alegar su 
derecho, dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación del 
último edicto en el punto en que se v e 
rifique; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de enero de 1869. 
— Pedro Mendiri .—Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales.—696. 

Cupo para el Tesoro designado 
por la Administración de H a 
cienda pública 2044 

Cuarta parte que se deduce por 
el primer trimestre en que r i 
gió la contribución de con
sumos 511 

Cupo por tres trimestre?.. 1.553 
Cantidad adicional para gastos 

provinciales 1.334 

Total 2.S67 
Recargo de 8 por 100 por admi

nistración y cobranza 229 

Total general á repar t i r . . 3.096 

Bases. 
Pagarán una categoría ó cuota media 

efectiva los que vivan en casa que su a l 
quiler sea hasta 180 rs. anuales, ó por 
industria y productos los representen: 
Pagará dos, desde 181 á 200: Pagará 
tres, desde 201 á 250: Pagará cuatro , 
des !e 251 á 350: Pagará cinco, desde 351 
á 450: Pagará seis, desde 451 á 550: P a 
gará siete, desde 551 á 600: Pagará ocho, 
desde 601 á 700: Pagará nueve, desde 701 
á 800: Pagará diez, desde 801 á900: P a 
gará once, desde 901 á 1000: Pagará d o 
ce, desde 1001 á 1100: Pagará trece, d e s 
de 1101 á 1200: Pagará catorce, desde 
1201 en adelante . 

Sin embargo de estas bases, la J u n t a 
repartidora ha tenido presente las c i r 
cunstancias localesde cada familia, para 
que no se haga perjuicio a lguno, y bajo 
estos principios ha formado el repar t i 
miento del mencionado impuesto, que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término de qnince dias, 
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conforme 30 previene por el ar t . 30 de la 
instrucción de 27 de octubre últ imo, pa 
ra que los contribuyentes en0*1 compren
didos puedan en dicho plazo reclamar 
ante la Junta de jurados , si lo conside
ran oportuno; en la inteligencia de que 
pasado que sea no se admitirá reclama
ción a lguna. 

Villa El Prado 4 de febrero de 1869.— 
Toribio Valledor. 

ANUNCIOS. 

ARRIENDO DE DEHESA. 

Con arreglo á las condiciones que c o n 
tienen los pliegos que están de m a n i 
fiesto, se admiten proposiciones verbales 
6 por escrito para el arrendamiento de la 
dehesa de los Leales, en término de J e 
rez de I03 Caballeros, propia del e x c e 

lentísimo señor Marqués de Peñafuente' 
desde el dia 20 hasta el 28 del presente 
mes de febrero, y hora de la una de la 
tarde, en que se verificará la subasta si
multánea y doble, en Marida ante don 
Gabriel R. Enc inas , administrador de 
S. E . , y en Madrid en la casa n ú m . 2, 
plaza de San Andrés, donde se hallan los 
pliegos de condiciones.—697. 

LEY PROVINCIAL 
• . • • . , : . r • - • 

mandada observar por el Gobierno Pro~ 
visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 2 7 . 

A n t o r c h » divina, selecto devocionario, recopilado 
do las mejoro? obras piadosas, algunas infedAns, enri
quecido con varias composiciones poét icas , un lomo 
d e 3P2 páginas, en tela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 
10 n. „ , 

L a m i s m a \ntorcha.conuna completa Semana Sania , 
en pasta, 6 rs. , . . , . 

A v i o '¿til y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compras, venias , c e n s o s , alcabalas, pesos , 
medidas y : - de msnedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c e l e - mdiciaics de los Juzgados de paz, por 
Reinoso. 2 rs. , » . £ _ ¿ 

A r i t m é t i c a poneral y decimal, por Alvcra, 4 rs. 
A v l t m ó t lo ;» '.i!Órlco-practica, por Eguílaz,9 cuartos. 
i d o m por Hernando, <> cuartos. 
í d e m por Hamos, 3 cuartos. 
A l i a s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuel is y de la* familias, escrito en alemán por Trau-
jrott Hronine. v traducido por don J. Huiz del Cerro, <2 
reales . , . , 

A i n w n n M i t c i l o lv>n n i e s o de Nochc ;prcc io l rea les 
B u s c - , . j hacerlos repartos ,porKreixa ,o le . 

4 rs. " 
n i b l I otooa «scogida.—Tesoro deautores españoles. 

Fr« i / Luix ai L<xm, temo 1 12 rs. 
afdYirviv ubrsnim, tomo 2 . ° , 12 rs . ' 
fónoaro, loiiio 3 . ° . 12 rs . 
Vida deSnntn Teretá de jesús, tomo 4 . \ 12 rs. 
Tcali" teUctode I). Junn Huiz de Alarcon >j Mendo-

t¡q. tomo 5.". precio 12 f s . * 
I 3 1 b l % ) t c c a !•• Ir»; Juzgados de paz. 

Tomo primero 'primera parto), 4 0 r s . 
Ídem «remido (sesundu parlel, 40 rs. 
A'oi/:.—Se admiten suscriciones n e s la s bibliotecas. 

S u s c r i p t o del prontuario de administración, por 

C a r t n | \?< presidieres españoles por don Antonio 
Aguayo, 1 rs 

C a r t i l l a íe'-.mMriea.con la< llcruras intercaladas en 
el testo, por L"on y Fernandez, 3 rs. 

C a r t i l l a aerarla, por olivan. 2 .->. 
<..':i I-I I ' 1:J I ICO decimal, por bordillo. V-i >• 
C a t o o N m o <lu !a Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. « 
C n t o c í s m o histórico, por F l e u r i , 3 r s . 
C a t ó n metódico de los nlilos, por S c y a s , 2 rs. 

C o m i n o I* Cruz, completo devocionario, con lámi
nas, en pa«-'a, 3 r s . 

C a t e c i s m o histórico, por Fleury, en rúsiira,'2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t e l o i u » « i r na fiar en la pared, por el método del 

MnntiM de 103 niflos, porüarcia, tres pliegos grandes 
reales eljuego. 

C á n t i c o * ' 'niales, reliffiosos, sociales y pol í t icos , 
por don JoSl C ihfe iw precio 2 rs. 

O p t o d o n v la usa, por Bastiat 8 r s . 
C ó d i g o de C •: e e(o, ¡¡notado y concordado por Or-

donez. 10 rs. 
C r t a « - o penal, ismafir» en 8.", con íonnularios, por 

Hada, l o rs. 
í d e m Id;, id. 1 ' ° . sin Id., por id., (J rs. 
C o l « C Q S o n . d e c u e n t o s , por Carlos Huitín; precio 10 rs 
C o m i i e n d i ó mayor de gramática castellana, por 

H^rrnnz y Ouiró*'. 3 rs. 50 cents . 
I d o m id., no ;. '.. .¡caiia.-í rs. ,M cernís. 
C o m i > < « n a l o di» Historia sagrada, por Calcnge y P é 

rez. 3 rs. 
a r r t o i n d" id., por t\ padre Loriqoet, i rs. 
C o n s l d o v n c ¡ o « e < » sobro la revolución d e las 

Comunidr-dr* de Castilla, por Ahdon de Paz, 2 r s . 
C o n s u l t o r in»M "Ico-monetario, por Ahora, 4 rs. 
C u a d e r n o 1." de reunión y moral, por Florez, 2 rs . 

óocénl imos. 
í d e m 2.», de peojrrn(b. por id, 2 rs. 30 cents . 
T d o m 3 ' d r Hfc'oria do España, por Id., 2 rs. 
C u a d u r n M « ! « l e c t u r a , por Avendaño y Calderera, 

que comprenden \» enseñanza elemental "y superior. 
divididos en-íiaeo vri'aimenes: primero v «ogundo I 2 
rea les cada r.n >,idéri tercero y cuarto a 3 t s . id . . ídem 
quinto .a 4 r*. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sel lado, por Kreixa. 8 rs. 
C u e n t o * r ra :¡¡ infancia con 2U'iminas . por Adar, I 

reales. 

i*, ...vi.v-neioAi. oración a muchos 
santas, onn'r ixiii io i'oiiipiclo. ta Santa Misa y la de 

, diín;i'o<. epU cuatfio puede apetecer cualquiera personu 
dovoLa. en pasta .> s. . oi| teta 6 rs. y en pasta lina con 
plancha* v l.irni>í"?í francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o di 3)acrático republicano por Ccferino 
Trp.<$eI"K; precio medio real. 

D o e r e t o • H c,crcicio del sul i.-io universal; 
rsp(di-!op>r e¡ Gobierno provisioniI e n 9 d e noviem
bre do 1808; consta de 92 páginas; precio 2 rs. 

D o m o s t r ü o l o h BlosdUca d» las tinieblas del s i -
plo de tas IIICP^ ua folleto JH);- don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

r > o i > o v o - í V ai Uiuclhnos'de los Jueces de paz, por don 
M . H . y . . | M | r i . A.I: . S r s . 

T > o H | > , . i - t r » u o v i : i ¡ c a r i s t í c o , y dulce convite para qur.-
las almas atontecida* P n tí dulce amor de Jcs i í sS c r a -
men'.aiH frecuenten la Kuciristica Mpsa y asistan c o n 
fruto .ti Sanio s icrificío de la Misa: contiene laminen la 
novena al SanlHiiiho Sacri-mento. en pasta, 3 rs. 

X > t a « en el Campo pintura de una buena lamilla, por 
Mr. Dúpray-DitiiínÜ.trcs tornos. 18 r<. 

X>lCCfonovlo : .i.i: ir. por el capitán retirado don 

1 ? i c c l o n n r l o Manual de v o c e s de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5 r s . 

I > t o l x o « i * ' n. ias celebres, por Miras. 4 rs . 
x > i o * . > y libertad, por don Mariano Fresneda, 4 rs. 
X > l o s y PI Hombre, por don Eugenio ( larda Hui/J un 

tomo en 4 . ° mayor. 30 rs. 
D i c c i o n a r i o dQ la ninoz, colección de conse;os 

morales v nociones útí'cs y agradables parí la lectura 
d e los iovene« y d- ka familias, porCarullode Albornoz, 
enrús l i ca , í « : í . . . . , „ 

D o n P e r r o n d o . historia que siendo falsa l lene 
mucVode •.. ¡.ladera, como vera el que la l e v e r e , por 

¡ , -u \ \ :: • 111 a . 

D o s aflos y un dia. el gran plan, por un compañero de 
infortunio delsei lor Muíloz torrero , 4 r s . 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Castelar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité centra! Republicano de Madrid; un folleto de 56 
paginas; prec ; o un real. 
t o m e n t o s de Historia y Cronología de España 
p.ii i uso de los iitiios. Esta señalada de tcslo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro (iomez Rancra. Un tomo 
en 8.* recular. 3 r s . en rústica y 4 en holandesa. 

Espitóme de la historia de España, desde su origen 
basta nuestros dias. Segunda edición, año l&M, aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. E-t i señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro (¡orne/. Ranera. Un tomo cu 8 . ' , 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 5 0 c e n t s . 

E s c u e t o de instrucción primaría, por Rueda, en ho 
landesa, 8 rs. 

I t l o m j > o r Alemany, en holandesa f¡rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Faz ,2 rs . 
i - a p l i c a c i ó n d é l a Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José Pico y Pinazo. 4 r s . 
E s t u d i o s j u u d i c o - m i l i t a f c s , por don Scraíln 0!abc,4 

rea'es. 
B r f t n g e l l o a de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
E x i r u o t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histérico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasala; precio 32 rs. primer tomo. 
E j e m p l o » morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs . 
E l A m i s t o d é l o s niuoS; porGomcz, 4 r s . en holandesa 
l<l<-iii por Sabalier, en rustica. 2 rs. 
E l l i n ó n gancho de Bsptfia, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
ESI < . - ¡ n i t o r del pueblo, por don I.uis Ulanc. 14 rs. 
E l C i c l o en 18Ó9, o calendario de Joaquín Yaglic, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos . 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas s o 

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escue las y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez Ranera. 
Dn tonillo en 8.' regular^ rs. onrús'.icu y 4 en holan
desa. 

E l F a r o de ¡os escritorios, por Frcixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l P o r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio desde el 
año 1853 al 65: a. 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L l o r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos tomos en 4 .* , por 
don Fermín A bella. SO rs; 

E l « S i t ó l o 3KJpK.en.Cl patíbulo ó sean reflexiones s o -
bi la pena de tnuc.'te. por ll Madrilcgno, 4 rs. 

E l p r e c i s o , calendario de'CasUlia la .Sn.va. para 
Í8í2>. para la cartera, 2 cuartos. 

E l SogmeO. calen la rio pura todas las provincias de 
España, para 1869,2 cuartos. 

E l t u s e p a r a o l o para 18C9; calendario general de 
ierro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
t e s decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

r á b u l a s , poi SaiMUlItsgOi sin láminas, 3 rs. 
X d o n x . p o r id., con laminas, 4 rs. 
E d . o m . p o r lriarto,3 rs. 
G u l a de quintos, por Rcínoso, 18 rs . 
G u i a lecislnliva: índice general de las l eyes , e tc . , por 

don Jos>- Indalecio Caso, dos tomos, 10 rs. 
G o l a Manual d(»pí)nsui:io«:, por Frel \a , 8 rs. 
< ¿ u i ¡ i ii.ai u.i de labradores, hortelanos, e t c . , por 

S.viz. tercera edición, 24 rs. 
G u i a del cristiano o ejercicio cotidiano, con calenda

rio pe;-píiiio. oraciones de la mnñuna, examen de c o n 
ciencia pará la confesión y oraciones para la comunión, 
la Saata Misa, Via-Crucis, Rosario, Irisagio y demás 
prácticas que. debe eje«citar el cristiano, un tómiio en 
1(5.°, oe . ')»¡'aginas. PII pasta, 4 rs . 

G u i a de la infancia, devocionario escrito espresamentc 
pata to> niños, (amaño 3 2 . u con láminas de la Misa, eu 
p a s t a 3 rs . 

i i I s t o r l a di) BerioldO y i:ei toldíno, en rústica, 4 rs . 
l l t a l c n o doméstica, por Monlau, 4 rs. 
1 1 ¡ - l o r i a del le\ant.uiiieüio y revolución de España, 

por I oreno. cuatro tomos, "70 rs. 
M o j a do servicios «leí Duque de la Viclorri y de >lore-

!la, publicada en lfsó^ con ai reglo á la depositada en e l 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 rea les . 

i V ' i u o . i a c í a tal cual e s , por dou José María 
Orense. 2 rs. 

U a G o t a d c agua, preciosa novela inglesa,por Emilio 
^ouvi-stre. 1 reales. 

i . ¡ i n i u ' - r i u i i ü del Man/.mares, por don Josi' h a z 
Validen ama. 22 rs. 

E a I l u s t r o I l o r o i n a de Zaragoza, por doña 
Carióla Cobo, U rs. 

E u E i i x r r i a d de pensar y ciCatolicismo, por don 
Jos>s Lorenzo Figucroa, 33 rs. 

i ..i M e d i c i n a curai ivn,por M. Le Roy , 11 rs. 
L a p r o i l l c a o i o u Popular, por Monseñor Dupar-

loup,4') rs. 
L a l l o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
L a S i M i o r i t a de Wmestad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: lomos 1.° y 2 " , 4 rs. tomo, 8 rs. 
L a i ;<>-.;» de 11 Religión, devocionario y Semana San

ta, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, entela. 2 
reale*. 

L a v i d a de Santa Genoveva, princesa do Rravanle, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escue las 
de adultos, nuevo método por don J. M. C . t 2 rs. 

L o c e í o j i f s instructivas sóbre la Historia y la Geo
grafía, olira postuma de don Tomás de Iriarte. Va se
guida de un insti nciiv o Opúsculo intitulado La .\nlu ru-
¡eza al « / e m e e de tos n i i los , bosquejo de algunos fc-
tiomeiias físicos <i CUCTP08 naturaie*. escrito por don 
Sandalia de Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo cu S.o, l o rs. e u n"'i _miMi»||i 

El opúsculo del spñor de Pereda s e vende por separado. 
Forma un elegante tomito con grabados cu el testo , 4 
reales cu rústica y 5 en holandesa. 

L o c o l o n o s escogidas , por el P. Suarcz , en holandesa 
3 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la g e o 
grafía, obra pósiuma de don Tomás do Iriarte, por don 
Alejandro Gómez Ranera, en pasta; precio 10 rs. 

L o y de Ayuntamientos, por don Fermín Abclla, 10 r s . . 
L o y de Enjuiciamiento civil* en 8 . ° , con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
I d o m id. , en l t í . ° , sin id..G rs. 
L o y de Enjuiciamiento mercsiilil, por Rada, en l . ° , e d -

cion olicial, 12 rs . 
L o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.", 12 

reates. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno p r o -

v ¡sionnl.2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Goliieino provisional, e n 2 1 de octubre de 1S>?; precio 
un real. 

L o y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y a d 
ministración de las provincias. 8 rs. 

L H > r o de administración local y provincial, por Fraila. 
10 rs. 

L l o r o de los niños,por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 5 0 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enc ic lo 
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carlia.ial. por suscricion 30 rs . tomo, y por tomos 40 rs . 

L o s i r o m !>»•«• s <lc la época ó la Rueda de lo fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro tomos, 32 rs . 

T J O » N e o s . N i e t o poril»!i Eugenio García Rui'. '. rs. 
L o s S u c e s o s ib- la Granja en 183t», por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo,por Cortés, en holandesa,'«rs. 
L a c o m e i b u c l o n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales . 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero do vinos, por J. M. Nieva , 8 

reales. . 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de di/Hti('imfrn¿os. 4 rs. 
M a n u a l de la s.ilud, por Raspai l ,8rs . 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu

lle r, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano A y u s o , 

14 rs. 
M a n u a l do práctica forense, por Tapia. 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene I • ley vidente, reg la

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos , Reales ordenes, e tc . , que lian salido sobre c s -
la materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de es la c o r l e , 
cuarta edición, 8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y lorreslre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del v ia jero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Enlrnla, 0 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitado'!, por don Rafael Rosal y Renitez.4 rs. 

M a n u a l Idóneo-práctico «le contratación, por don 
Juan Deogracías Carreira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asin. África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la secunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conc i tares , por don 
alejandro Gómez Rancia. Un lomo en 8.° mayor. 10 rs. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a i de ios nifios ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 5:1.céntimos. 

I d o m de id., en nisiic -», 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para elSanto Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la conle.sion y comunión, en tela, -¿ rs. 
M é t o d o completo de lectura, porFforez, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos . 
Parte segunda d e i d . , p o r i d . , C c u a r l o s . 
PartP tercera de id., por id.. 5 cuartos. 
M o s d c Muyo ó de María, consagrado á Maria Santísima, 

con la práctica de varios actos do virtud, que como un 
ramillete de llores pueden ofrecer los líeles en las ig l e 
s ias y casas particulares, en holandesa^ 2 rs. 

J S o c e s l d a d de la ItepuMica PII Espnlia, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz", por Ra
da, 10 rs . 

N o v í s i m o piontiiario de papel sellado, por Frcixa,'» 
reales. 

N u e v a historia de España, por San/ . 8 S. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual para el u s o d e f papel se l la

do, por Reinoso, 12 rs. 
N u o v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
3 rs. i 

O b i l « a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca , un real 50 cents . 

í d e m p o r idem holandesa; precio 2 rs . 
O x i g e n a di-los linóes del paganismo, por Rergíer, 46 

reales. 
O r í o í - r a f i a en prosa y verso , por Pago, 2 rs. 
P t t B l n n s de la infancia, por Terradillos. 3 i s . 
T » o r l a de la niñez, por Mcdicro, 3 rs. 
P o o s i u s jocoso-saliricas, por don Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
X ^ l v i i c í s l o s de industria y de marca: colección de 

Realesdecre losy órdenes que constituyen la legislación 
que IÍKCsobro esta materia, desde el año 1S¿<J hasta 
la Techa. 8 rs. 

i ' r u b i o i n a n y ejercicios do aritmética,porEyarnlar, 

2 rs; 
T » r o n t u a r l o de administración municipal, porFrei-

xa, 60 rs. 
P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra

ción y autoridad judicial, por don Pablo V i n o t e v Plan
eo , un lomo, 8 is. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por T e n adulos . 
3 rs. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 
50 cents. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso, 12 rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Al verá, 2 rs. 

¿ Q u 6 o s © i p r o g r e s i s m o ? Por don Sant iaj 
Alonso Valdcspino. 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 16 rs. 

R o c o p ü a o i o n del Notariado, ó sea resumen t e ó 
rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y nenas del Notario, por Garganlicl, un 
tomo en 4." de 720 páginas y 33 láminas paleográficas, 

i 
R o p o r t o r t o d e g c o g r a t l a . p o r Verdejo, 6 rs .50 cén l s . 
I t o j c l a de San Benito,en p a s t a , 2 r s . 
R e a l a de Vida, muy ú'ii para i o s pobres y para e l 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
TU p a l d a y Fleury unidos, eu holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 reales. 
S e r m o n e s de. Mas-ilion, -18 rs. 
S i l a b a r l o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuar tos . 
8 1 i . i i > a r i < > del M mual de los n iños , ó enseñanza 

practica de lectura, por García, 3 cuartos . 
S i l a b a r i o para uso de las escue las , por Hernando. 

4 cuartos. 
S ¡ i n h a r l o poirNaliarro,4cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a m-'-trico: cuentas ajustadas ó tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios d é l a s cosas por varas , libras, cuar 
tillos, arrobas ó fanegas castel lanas, y los que corres 
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas d c -
• 11 ado obligatorio desde l . " d e enero de 1869: un c u a 
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sisti-ma mélrico-decimal, por Vehil y Eslradcr, 6 rs . 

T a m b i o n las flores bab!an,pordon José A. de Fran
c isco , 4 rs. 

T r a t a d o de practica forense; novísima Recopilación, 
por don Mariano Nougués y Sccall. Abogado del Ilustre 
Colegio de esta cuite y Diputado & Cortes: tres tomos & 
15 rs . , 43 . 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera rel i
gión, con la refutación xlelos errores que han intentado 
combatiría en diferentes s iglos , por el Abale Bcrgien 
siete lomos ou l . ° . u 2 0 rs. lomo, 140 rs. 

T r e i n t a aúos de gobierno representativo en España, 
por don José María Orense, 4 rs. 

T r o x o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y coiegios . por don Alejandro Gómez Ranera. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el noUVvrv OrcvoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 
Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. -

Se admiten suscriciohc» á varias obras J 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp.del mismo, Corredera 8a a de S. Pablo, Ví 
MADRID: 869. 
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